
Congreso Nacional de Formación y Prevención de Riesgos p n  Construcción 

COMENTARIOS A LA PROPUESTA DE 
DIRECTIVA DE LA CE 

SOBRE OBRAS DE CONSTRUCCION 
Morio Grou Ríos 
Conselero Técnico de Dirección dpl lNSH7 .. 

1. Antecedentes 

on fecho 31 de julio de 1990, lo C o ~  C rnision presentó al Consejo una Pro- 
puesto de Directivo relativo o los disposi- 
ciones minmos de seguridod y de salud 
que se deberán oplicor en los obros de 
construcción de duración limitado o móvi- 
les ( 1 )  Desde entonces viene siendo o b ~  
jeto de los troboios del Grupo de Asun- 
tos Sociales del Conseio y dodo lo ovon- 
zodo de los mismos se prevé se olconce 
un acuerdo que permito lo adopción de 
u n a  posción común en la próximo reunión 
del Consejo de Ministros que lo Presiden- 
cio de los Paises Bojas ho fijodo paro el 
14 de octubre. Pora ello se cuento con 
los prcceptivos dictámenes del Comité 
Económico y Social (2) y del Parlamento 
Europeo, éste en Primero Lectura (3). Lo 
Comisión o lo visto de este último ha de- 
cidido modificar su Propuesta inicio1 y la 
ha presentado al Conselo con fecho de 
9 de obr~l de 1991 (4). 

Esta será lo primero D~rectivo de coróc~ 
ter sectorol que forme porte del conjunto 
de Directivos previsto por el Acto Unico 
Europeo de i 986 en o oplicoción del or- 

ticulo 1 1  B.A. del Tratodo CEE e incluido 
por la Comisión en su Comunicación so- 
bre su Progromo en el ómbita de lo segu~ 
ridad, l o  higiene y lo salud en e troba- 
io (5) y en su Comunicacón sobre su Pro- 
gromo de acción poro lo oplicoción de lo 
Corta Comunitario de Derechos Sociales 
Fundamentales de los trabajadores (6). 

El conjunto de Directivos rnencionodo 
está encabezado por lo Directiva MAR- 
C O  89/391/CEE y Directivas que la 
complementan y está formodu por los  di^ 
rectivos especificas derivados de ello, de 
las que se focililo un cuadro octualirodo 
en lo figuro l ( 7 ) .  

Hosto ahora todas os Diiectivos de se- 
guridod y de solud en el trobajo son de 
carácter hor~zontol y, por tanto, se opl i~ 
can en todo caso, y en porticulor a los 
obras de construcción, solvo los excepcio- 
nes que se filo" en olgunos de ellos. Pre~ 
cisomente, uno de éstos, o 89/654/CEE, 
relativa o los disposiciones mínimos de  se^ 

guridad y de solud en los lugares de t r o~  
bajo, excluye por sus peculior~dodes,  en^ 

tre otros nctiv~dodes, los relotivos o los 
obros de duración imitada o móv~les. Por 
esta rozón, unida o que el sector de la 
construcción implico riesgos elevodos p a ~  
ro los trabajadores, hob~éndose subroyo~ 
do por lo Comisión Europeo que ocupon~ 
do menos del 1 O por 100 de los osoo- 

riodos de lo Comunidad se contobiliran 
un 15 por 100 del totol de accidentes de 
troboio y un 30 por 100 de os occiden~ 
tes mortales registrados poro el conjunto 
de las octividodes industriales. se hace ne- . 
cesoria una Directivo particulor en este 
campo. 

Par otra porte, se persigue tornbién es- 
to ormonizoción de los condiciones mini- 
mas de seguridod y de salud en los obras 
en el ámbito del mercodo interior único, 
constituyendo un aspecto concreto de su 
dimensión socio1 y en porticulor un com~ 
plemento de lo Directiva 89/ I O6/CEE re- 
lotiva d lo comercioliroción de los produc~ 
tos de lo construcción (8). 

2. Objetivos de la Directiva 

Aporte del que se expreso en el pro- 
pio título, como se ha dicho ontes, se per- 
sigue lo ormonizoción de los disposiciones 
actualmente vigentes en los Estodos miem- 
bros. Esta es uno toreo especialmente diL 
ficil porque en este terreno existen unos 
grandes diferencios. agravados por lo dis- 
poridod de costumbres y modos de orgo- 
niroción, fuertemente orroigodos en los 
distintos paises. Así se puede encontior Es- 
todos que corecen de una legislación es- 
pecifica y otros, entre los que se encuen- 
tra Españo, con unos disposiciones  lego^ 
les ovonzodos y bostonte completas, que 
han servido de pauta a lo hora de elo- 
boror el correspondiente anteproyecto. 
En olgunos Estodos los medidos que seto- 

(1) COM (90) 275 IinaISYN 279 (DOCE C 213, pógino 2) de 28 de ogorro de 1990 
121 DOCE C 120, pógino 24 
13) Sesión &l22 de febrero de 1991 
141 COM 19 1 )  1 17 hnol-SYN 279. 
(5) DOCE C 28 de 3 de febrero de 1988. págino 3. Acogido lovaroblemente por el Conieio medionfe su ierofuoón de 21 de diciembre de 1987. pubicada 

en esle mirmo dior;~, en pdgioo 1. 
161 COM 389) 568 Bo~i. 
(71 V&anse londorneota1men,e los oriirvlor piibltcador en Salud y Trabeio: nlo seguridad y 10 rolud en el riobojo en h Comvntdud Europeo once el hoii~ 

ronte de 1993.1, por J ! Corleliá, M Grou v J Pintllo (número 75/1/1989) y CE: " l o  Direrlcva Morro sobre la seguridad y h salud en d frabajov por M. Grou 
v 1 P;nillo ínumeio 80/199OJ. 

(8) DOCE L 40 de 1 1 d e  febrero de 1989. pagino 12 
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FIGURA 1 

DIRECTIVAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ( 1  lB.A. TCEE). DIRECTIVA MARCO 
I 1 

Y PARTICULARES DERIVADAS 

rno montenmiento, modificación, etcétera. 
En este punta hoy que diferenc~or os 

dstintoi compos de opicarón entre esta 
Drectivo y o relotvo o utilirocón de equi- 
pos de trobaio (89/655/CEE). Esto últi~ 
mo, por su carácter horizontal se aplica 
en todo coso, y por elernplo, establece 
los condconei seguros y de salud de o 
maquinaria de construcción, oporotos e le~ 
vadores, ondamios, etcétera. 

1 

1 

l 

3. Principales responsables 

mor se basan en ocuerdos olconzodos bolo el Conol de lo Monrho o un com- 
entre los propios interlocutores socioles, plejo petroquimico, es uno dificultad mós 
en otros los disposiciones vigentes sólo se en lo lijación de unas dsposiciones que 
aplican para determinados tipos de obras persguen uriu ~revención giobol,  integra^ 

o son insulicientes respecto o determino- do, que obarque todos os foses del pro- 
dos aspectos, especialmente en lo que se ceso constructivo, desde lo propio  con^ 

refiere o a organización y coordinación cepción y eloboroción dei proyecto hos~ 
de los actividades que tiene lugor en las ta los sucesivos fases de eiecución. con el 
obras. También existe una gran dispori establecimiento de una continuidad de 
dod en la determinación de los distintos responsobilidodes, uno relación entre t o ~  
responsabilidades y en los lunciones o d e  dos os responsables mplicados y lo ne- 
sempeñor en este tipo de trabajos, que cesario coordnación de todos as toreos 
dado el amplio campo de oplicoción de desde el mismo comienzo de o fase de 
lo Directivo. alcanzo a diversidad de co- proyecto hasta las foses finoles de e(ecu~ 
ros que pueden olcanzor distintos grados rión, con previsión de os posterores. c o ~  
de com~leiidad. al intervenir simultóneci o 

Lo Directvo, sin menoscoba oguno o 
o responsabilidad establecida en o  di^ 

, ,  . 
sucesivomente diversas acciones que pue~  
den ser eiercidos por otros empresas o 
oor orofesionoles indeoendientes. 

FIGURA 2 
ANEXO I ~ - 

El campo de opl ico~ón de o Directivo 
amplio, puesto que se extiende o 

RELACION NO EXHAUSTIVA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION 
. . Y DE INGENIERIA CIVIL A LAS QUE SE REFIERE LA DEFlNlClON 

ucuoquiei lugar en el que se etectúen t r o ~  
bajos de construcción o de ingeniería ci- 

DEL PRIMER APARTADO DEL ARTICULO 2 SOBRE OBRAS DE DURACION 
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Imagen de una acción protegida de las denominadas 
 puntuales es^^ (no suelen serla tanto, como es evidente). 
Llamo la atención sobre el no usar el casco ni la ropa de 
trabaja, cuestión que se plantea especialmente con el 
aumento de las tempeiaturas o en épocas cálidas. Estas 
imágenes son posibles por uso de los cascos dotados de 
arneses. de los llamados $-de nlástieox. v las fibras ~~~~~~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~  ~~ ~~ r~~~~ 

sintéticas y la coloración oscura de los monos. 

rectivo Marco para todo empresario en 
relación con la seguridad y la salud de 
los trobajodores, delimito unos responsa~ 
bilidodes en relación con determinadas 
funciones: como propietarios de lo 
obro, como directores de la obra,  tan^ 

to en la fase de proyecto como en lo  fa^ 
se de ejecución, trabajadores inde- 
pendientes y coordinadores de la se- 
guridad y de lo salud, tonto en la fo- 
se de proyecto como en la de ejecución. 

Salvo en e casa de los trobojadores in- 
dependientes, se entiende que estos i <po~  
peles» pueden ser desempeñados tanto 
por personas fisicas como jurídicas. Tam~ 
bién debe entenderse como funciones o 
roles que pueden ser ejercidos indistinto- 
mente y simultáneomente, con lo que los 
obligaciones y la responsabilidad  corres^ 

N "' 8687 SALUD Y TRABAJO - 1991 

pondera en un determinodo coso o lo 
persona o perionns en relación con a o 
los papeles que se asuman I 
4. Acciones de corácter previo 1 

La Propuesta de D~rectiva establece 
que untes del comienzo de lo obro se 
debe: i 

Designar uno o vorios coordinado- 
res de seguridad y de salud, en la  fa^ 
se de proyecto y en la tose de ejecución. 

Cursar uno notificación previa o 
lo autordod competente en materia de  se^ 

guridad y de salud, de acuerdo con lo es- 
tipulada en el Anexo 11. 

Aunque en e texto propuesto esto ob l i~  1 
goc~ón recae en el o os propietorios de 
lo obro, se confia en que se contemple a 
posbiidad de que puedo tombén corres i 
ponder o los directores de obra. en cuo- 
lesqu~era de os tases, más ocorde con 
nuestro sistema. Hoy que tener en cuento i 
que por iidirector de obra. se entiende 
tanto al encargado del proyecto como al 
de la ejecución. Por elemplo: el ingeniero ¡ 
responsable del proyecto y el empresario 
principal en o ejecución de dicho  pro^ 

yecto. ~ 
Tampoco el texto define las f~guros ' 

correspondientes a os coordinodores, si 
bien a lo largo del ortculodo se  estable^ 1 
cen sus tunciones. Sin embargo, paro evi- 
tar posibles confusiones seria conveniente 
que tales deliniciones se incluyeron en el 
correspondiente articulo. En lo legislación 
esponola octuo estas figuras re podrion 
corresponder con, por ejemplo, el apore- 
iador o arquitecto técnico responsable del 
estudio de seguridad en lo fase de 
proyecto y el empresorio principal en a , 
fase de eiecuc~ón. 

Otro problema o resolver ontes de lo 
aprobación de esta Propuesta es la lija- 
ción de un umbral o imte o estos dos ob l i~  
gaciones. Dado lo amplio y diverso que 
es el campo de apl~cación de esta Direc- 1 

tivo -no se olvde que alcanzo a ope- 
raciones de conservación y limpieza, por 
ejemplo- se hace necesario tal umbral a 
partr del cuo estos accones puedan ser 
útiles y ef~coces y nunca supérfluos o ; 
contraproducentes. 

En este aportodo se podria añadir tom- 
bién lo obligación genérico y con carác~ 
ter prevo d e  establecimiento de lo que el 
texto denomna plan de seguridad y 
de salud, concepto este muy prbximo a 
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o que en la legislación española se en- También se concretan os principales 
tiende por estudio de seguridad, aun- obligociones de os coordinadores en es- 
que igualmente podría abarcar a lo que to fose, que se ncluyen también en formo 
entendemos también por plan. El texto de esquema en a figuro 4.  
propone como sujetos de esta obligación LOS obligociones de los empresarios los 
a los coordinadores y propone un umbral re,,me ., la aplicación de los principios 
mínimo: los cosos que por implicar riesgos ,iconcretosi, anteriormente citados y en la 
paro la seguridad y la salud se incluyen opl~cación de os dsposicones mínimos 
en el Anexo III. Para los casos no contem- ,, en el Anexo IV. Seria con- 
plodos en él se ofrece. ademós. a posibi- ,,,,.,,te una Drec,sión tener en cuen- 
lidad de que la notiticación previa sea fa- 
cultativa. N o  obstante este Anexo debe- 
rá ser más preciso yo que se considera 
que su actual redacción ppdró dar lugar 
a problemas en su puesta en práctica, en 
particular en la determinación de lo que 
puedo entenderse como riesgo «grave>,. 

ta las indicaciones de los coordinadores. 

En cuanto o los trabajadores inde- 
pendientes, no incluidos en lo Directiva 
Marco y, por tonto, no sujetos o sus dis~ 
posiciones ni o las de los Directivos parti- 
culares, se les impone respecto de la se- 
guridad y la salud de todas lar per- 

anleror paro los empresarios. Además se 
les añode expresamente lo obligación de 
cumpl~r determinados preceptos de as  DI^ 
rectvos 89/655/CtE (utilzación de equi~ 
pos de trabajo) y 89/656/CEE (utiliro~ 
c~ón de dequipos de proterr~ón indivi~ 
dual) y el articulo 13 de a Drectiva Mor- 
co (obligacones de los traboiadores). A 
este respecto, cabe efectuar al menos as 
consideraciones sguientes: 

- Deberia buscarse uno fórmula más 

generol que abarcara todos as Directivas 
oplicables, tonto actuoles como futuras. 
- Debería incluirse en este grupo o 

los empresarios en aquellos casos en que 
ellos mismos desarrolloron uno actividad 
profesional en o obro, por ser esto ac- 

sonas presentes en la obra, los mis tuación onólogo o la de los trabajadores 
5. Fase de proyecto mas obligociones citodas en el independ~entes. 

Uno de los grandes aciertos del texto 
es el de integrar la seguridad y la solud 
en todas os fases, desde la mismo  con^ FIGURA 3 
cepción e inicio del proyecto. debiendo PRlNClPlOS CONCRETOS DE PRNENCION EN APLlCAClON 
los directores de obra tener en cuenta los DE LOS GENERALES 
principios de prevención enunciados por 
la Directiva Marco, en especiol en lo elec~ 
ción de opciones arquitectónicas o técni~ 
cas y en a orgoniroción y planificación 
de los trabajos. 

También establece os siguientes obli- 
gaciones para los coordinadores en esta 
fose: 

i<Velari> porque se apliquen los prin- 
cipios de prevención y, quizá deberia 
añadir, coordinar lar correspondientes ac- 

ciones. 
Establecer un i<Plon» de Seauridad y . 

Salud. 
Constituir un i<dossier» con dotos ú t i~  

les paro lo seouridod v lo solud con vis- - 
tos a posibles trabajos posteriores. 

6. Fase de ejecución 

1 E texto propuesto establece en el arti~ 
culo séptimo un conjunto de principios 
«concretos» a observor y medidos de c o ~  
rácter general o cumplir en las obras co- 
mo aplicación de los establecidos en la  di^ 
rertivo Marco. Un esquemo de los mismos 
se facilito en lo figuro 3, donde se a ñ a ~  
den dos "70s que se consideron importon- 
tes: la necesario cooperación entre e m ~  
presarios, y en su caso, incluidos los tro- 
bajadores independientes y la cansidero~ 
rión de posibles interacciones con otras 
actividades ajenas. 

FIGURA 4 

FASE DE EJECUCION 
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En cuanto al Anexo IV, e texto presen- 
todo por la Comisión no merece uno opi- 
nión favorable, yo que no se ha hecho 
más que uno simple adaptación del 
Anexo I de la D~rectiva 89/654/CEE (iu- 
gares de trabajo) de cuyo rompo de opli- 
cación está excluido este sector entre 
otros. Tal texto corresponderia en todo 
coso, y con algunas modificaciones. a los 
locales de servicios y borracones situadas 
o pie de obro, pero se considera impres~ 
cindible añadir una parte importante ave 
correspondo a los trabajos propios a  de^ 
surrollar en cualquier obro, como por 
ejemplo lo situa¿?Ón metereológica, coí~ 
dos. coidos de objetos, excavociones,  de^ 
moliriones, toreos en altura, etcétera. Sin 
embargo, lo ausencia de disposiciones so- 
bre andamios y equipos análogos, mone- 
io de maquinaria móvil y de elevación y. 
en generol, utilización de cualquier equi~ 
po de trabajo, se considero justificada al 
entender que corresponde o a Directivo 
de carácter horizontal 89/655/CEE (uti- 
lización de equipas de trabajo) cuyo con- 
cepto tanto de nequipo» como de autiliza- 
ción» es muy amplio, máxime cuando ade- 
más la Comisión ho puesto en marcha los 
trabajos para la modificación de esta Di- 
rectivo, que permita una omplioción que 
llegue o d~sposiciones específicos en utili- 
zación de equipos concretos, en particu- 
lar, os que de uno manera generalizada 
aunque no exclusiva se suelen disponer 
en las obras. 

7. Otras disposiciones 

Lo Propuesto de Directiva incluye otras 
d~sposiciones sobre información, consulta 
y particpoción, ron textos análogos a los 
de otros directivos porticuiores, aunque 
hay que llamar la atención sobre la ou- 
sencia de una mención o la formación. 

Entre los disposiciones finales, análo- 
gas también a los de otras Directivos, se 
destoca el ploza previsto pora lo traspo- 
sición ol derecho "terno de los Estados 
miembros: a más tordar, el 31 de diciem- 
bre de 1993. 

seno del Grupo de Asuntos Socales del 
Consejo y de acuerdo con as ntenciones 
de a Presidencia actuol, ios Paises Balos, 
es previsible se alcance uno posición c o ~  
mún en la reunión del Conselo de M~nis- 
tros de 14 de octubre próximo, pora f i ~  
nalmente olcanzar lo aprobación definiti~ 
va, tras la segunda lectura d e  Porlamen- 
to Europeo, durante el prmer,semestre de 
1992, bajo a Pres~dencio de Portugal. 

Evidentemente resultará un texto per~ 
feccionable. Por elernplo, podrio concre~ 
tarse determnadas ospectos del <iPlan» de 
Seguridad y de Soud o del «dossier» o 
mejorar el Anexo IV. Pero no se olvide que 
se trota del resultado de un compromiso 
de los Estados m~embros o partir de s~ tuo~ 
ciones nacionales muy dispares, que siem~ 

pre además, puede ser perfecconado en 
el momento de o trosposcón. 

En el caso de España, cuya normativo 
al respecto es de os más avanzados (R. 
D. 555186 y R. D. 84/90, Ordenanza 
de Trabajo de o Construcción, Vidrio y 

Cerámica de 1970 y otras), aunque con 
relativas pocas modificaciones necesarios, 
servró pora su actualración y quizá tom- 
bén paro uno reorganzorión, dentro de 
un cuerpo normotivo legal coherente en 
concordoncio con e resultado de la  tras^ 

posición de los demás disposiciones c o ~  
munitorias, y siempre de acuerdo con el 
espíritu del artículo 118.A. del Tratado 
CEE, tendiendo progresivomente o la  me^ 

¡ora de o segur~dad y de la solud de to- 
dos os trobaiudotes. 
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8. Comentarios finales 

Ante todo hay que felicitarse porque o 
Comunidad se dote de una normativo de 
«mínimos» en un sector de tanta troscen~ 
dencio coma el de lo construcción, que tal 
como se van perfilando os trobaios en el 

Se esta procediendo al hormigonado de un forjado 
reticular mediante bombeo. El sistema de protección a 
base de redes no se ha terminado de montar antes de 
comenzar el trabalo. Esta situación suele originarse 
porque el montaje de redes no se incluye en el "plan de 
ejecución de obra. (planing) reforzada, por la costumbre 
de subcontratar la producción de estructura incluyendo el 
precio o "parte proporcional", de montaje y cambio de 
protecciones. 
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